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REAL DECRETO-LEY 6/1999, DE 16 DE ABRIL,
DE MEDIDAS URGENTES DE LIBERALIZACIÓN E
INCREMENTO DE LA COMPETENCIA
(Publicado en el BOE núm. 92, de 17 de abril de 1999)

CAPÍTULO IV

Sector Eléctrico

Artículo 5. Reducción de tarifas eléctricas de consumidores do-
mésticos y de precios de producción en Régimen
Especial.

Uno. Con carácter excepcional, las tarifas de baja tensión
1.0, 2.0 y 2.0.N (nocturna) que aplican las empresas distribuido-
ras de energía eléctrica, a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Real Decreto-ley, se disminuyen, en promedio global con-
junto de ellas, en el 1,5 por 100 sobre las tarifas que entraron en
vigor el día 1 de enero de 1999.

Dos. El término de potencia y el término de energía de las ta-
rifas afectadas son los siguientes:

Término de Término de
potencia energía Te:

Baja tensión Tp: Ptas./kW Ptas./kWh
y mes

1.0 Potencia hasta 770 w................... 44 9,89
2.0 General, potencia

no superior a 15 Kw ..................... 247 14,03
2.0 N (nocturna) ................................. 247 (1)

(1) Energía consumida día (punta y llano): 14,41 pesetas/kWh de término de
energía.
Energía consumida noche (valle): 6,54 pesetas/kWh de término de energía.

Tres. Los precios de los términos de potencia y energía para
aquellas instalaciones acogidas al régimen establecido en el Real
Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, sobre producción de energía
eléctrica por instalaciones hidráulicas, de cogeneración y otras,
abastecidas por recursos o fuentes de energía renovables, disminu-
yen un 0,74 por 100 adicional sobre la rebaja del 3,22 por 100 aco-
metida en el artículo 2.2 del Real Decreto 2821/1998, de 23 de di-
ciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica para 1999.

Dichos precios son los que se establecen a continuación:
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Tipo instalación Potencia instalada Ptas./kW y mes Ptas./kWh

Grupo A .............. P < ó = 10 315 10,45

Grupo B .............. P < ó = 100 625 9,21

............................ P < ó = 15 1.604 7,27
Grupo C, D y E... 15 < P < ó = 30 1.553 7,00
............................ 30 < P < ó = 100 1.508 6,78

Grupo F .............. P < ó = 100 315 10,45

Cuatro. Anualmente, o cuando circunstancias especiales lo
aconsejen, previos los trámites e informes oportunos, el Gobier-
no, mediante Real Decreto, procederá a la modificación de las
tarifas y precios a que se refieren los apartados anteriores del
presente artículo.

Artículo 6. Consumidores cualificados de energía eléctrica.

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.3 del Real
Decreto 2820/1998, de 23 de diciembre, por el que se estable-
cen las tarifas de acceso a las redes y, de conformidad con lo
previsto en el artículo 9.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, tendrán la consideración de consumi-
dores cualificados de energía eléctrica a partir del 1 de julio del
año 2000, todos los consumidores cuyos suministros se realicen
a tensiones nominales superiores a 1.000 voltios.

Dos. Se autoriza al Gobierno a modificar, mediante Real De-
creto, los límites establecidos en la presente disposición y a es-
tablecer el calendario de liberalización para suministro con ten-
siones inferiores a 1.000 voltios, si así lo recomiendan las
condiciones del mercado, y valorando, en especial, las condicio-
nes de consumo anual y/o tensión de suministro.

CAPÍTULO VIII

Defensa de la Competencia

Artículo 10. Modificación de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de
Defensa de la Competencia.

Uno. Se da nueva redacción al Capítulo II del Título I, que pa-
sará a decir:
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«CAPÍTULO II

De las concentraciones económicas

Artículo 14. Ámbito de aplicación.

1. Todo proyecto u operación de concentración de empresas
deberá ser notificado al Servicio de Defensa de la Competencia
por una o varias de las empresas partícipes cuando:

a) Como consecuencia de la operación se adquiera o se in-
cremente una cuota igual o superior al 25 por 100 del mercado
nacional, o de un mercado geográfico definido dentro del mismo,
o de un determinado producto o servicio.

b) El volumen de ventas global en España del conjunto de los
partícipes que supere en el último ejercicio contable la cantidad
de 40.000 millones de pesetas, siempre que al menos dos de los
partícipes realicen individualmente en España un volumen de
ventas superior a 10.000 millones de pesetas.

Esta obligación de notificación no afecta a aquellas operacio-
nes de concentración que caigan dentro del ámbito de aplicación
del Reglamento (CEE) 4064/89, del Consejo, modificado por el
Reglamento (CEE) 1310/97.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior se conside-
rarán concentraciones económicas aquellas operaciones que su-
pongan una modificación estable de la estructura de control de
las empresas partícipes mediante:

a) La fusión de dos o más empresas anteriormente indepen-
dientes.

b) La toma de control de la totalidad o de parte de una em-
presa o empresas mediante cualquier medio o negocio jurídico.

c) La creación de una empresa en común y, en general, la
adquisición del control conjunto sobre una empresa, cuando és-
ta desempeñe con carácter permanente las funciones de una en-
tidad económica independiente y no tenga por objeto o efecto
fundamental coordinar el comportamiento competitivo de empre-
sas que continúen siendo independientes.

Artículo 15. Notificación de operaciones de concentración.

1. La notificación de las operaciones de concentración que en-
tren en el ámbito de aplicación del artículo 14 de la presente Ley
deberá presentarse en el Servicio de Defensa de la Competencia
previamente a la realización de la operación o hasta un mes des-
pués de la fecha de la conclusión del acuerdo de concentración.
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La notificación previa no implicará la suspensión de la ejecu-
ción de la operación antes de su autorización expresa o tácita,
aunque en todo caso dicha operación quedará sujeta a lo dis-
puesto en el artículo 17.

2. El hecho de la notificación será público.
3. Se determinará reglamentariamente la forma y contenido

de la notificación en la cual constarán, en todo caso, los datos
necesarios para poder apreciar la naturaleza y efectos de la ope-
ración.

4. Con carácter previo a la presentación de la notificación po-
drá formularse consulta al Servicio sobre si una determinada
operación supera los umbrales mínimos de notificación obligato-
ria previstos en el apartado 1 del artículo 14 de esta Ley. El pla-
zo de un mes previsto en el apartado 1 de este artículo quedará
suspendido hasta que las partes reciban la contestación a su
consulta.

5. La notificación de las operaciones de adquisición de ac-
ciones admitidas a negociación en una bolsa de valores cuando,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 24/1988,
del Mercado de Valores, sea preceptiva la realización de una
oferta pública de adquisición, será objeto de procedimiento es-
pecífico determinado reglamentariamente.

Artículo 15 bis. Remisión de expedientes al Tribunal y autori-
zación tácita.

1. El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Ser-
vicio de Defensa de la Competencia, remitirá al Tribunal de De-
fensa de la Competencia los expedientes de aquellos proyectos
u operaciones de concentración notificados por los interesados
que considere pueden obstaculizar el mantenimiento de una
competencia efectiva en el mercado, para que aquél, previa au-
diencia, en su caso, de los interesados dictamine al respecto en
el plazo de tres meses.

2. Se entenderá que la Administración no se opone a la ope-
ración si transcurrido un mes desde la notificación al Servicio, no
se hubiera remitido la misma al Tribunal.

3. El Servicio notificará a los interesados la fecha en que fue-
ren remitidas las actuaciones al Tribunal de Defensa de la Com-
petencia.

4. En el caso de que un proyecto u operación de concentra-
ción entre empresas que supera los umbrales establecidos en el
artículo 14 de la presente Ley no hubiese sido notificado al Ser-
vicio, éste, de oficio, podrá requerir a las empresas para que

Desarrollo Normativo de la Ley del Sector Eléctrico. Vol. 3
REAL DECRETO-LEY 6/1999

87



efectúen la correspondiente notificación en un plazo no superior
a veinte días a contar desde la recepción del requerimiento.
Transcurrido dicho plazo sin haber sido presentada la notifica-
ción, el Director del Servicio, oídas las partes, podrá imponer la
sanción prevista en el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley.

No se beneficiarán de la posibilidad de una autorización táci-
ta aquellas operaciones notificadas a requerimiento del Servicio.

5. En su caso, podrán entenderse comprendidas dentro de
la operación determinadas restricciones a la competencia acce-
sorias, directamente vinculadas a la operación y necesarias pa-
ra su realización.

6. Cuando la operación analizada no reúna las condiciones
establecidas en el artículo 14 de esta Ley, el Director del Servi-
cio resolverá sobre si la operación debe ser tratada como un
acuerdo de empresas con arreglo a lo previsto en el artículo 3 de
esta Ley y sujeto, por tanto, al procedimiento previsto en el artí-
culo 38 de la misma, en cuyo caso, no podrá beneficiarse de la
autorización tácita.

Artículo 15 ter. Terminación convencional en expedientes de
concentración.

1. Cuando de una operación de concentración, que no su-
ponga la creación o el reforzamiento de una posición de dominio
que pueda dificultar el desarrollo de la competencia en un mer-
cado, puedan derivarse obstáculos a la competencia fácilmente
subsanables, el Ministro de Economía y Hacienda, previo infor-
me del Servicio de Defensa de la Competencia, podrá instar a las
partes a presentar compromisos o modificaciones de la opera-
ción, la cual no se beneficiará del supuesto de autorización táci-
ta. Las partes deberán contestar en el plazo de un mes a contar
desde el momento en que sean instadas a la presentación de
compromisos o modificaciones de la operación.

2. A la vista de los compromisos presentados y previo infor-
me del Servicio de Defensa de la Competencia, el Ministro de
Economía y Hacienda podrá resolver:

a) Autorizar la operación si los compromisos son considera-
dos suficientes.

b) En caso contrario, remitir el expediente al Tribunal.

Artículo 16. Informe del Tribunal de Defensa de la Competencia.

1. Una vez remitido el expediente al Tribunal de Defensa de
la Competencia, éste deberá emitir su dictamen sobre la opera-
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ción antes de tres meses. La apreciación de si un proyecto u
operación de concentración puede obstaculizar el mantenimien-
to de la competencia efectiva en el mercado se basará en un
análisis de sus efectos restrictivos, previsibles o constatados,
atendiendo principalmente a las siguientes circunstancias:

a) Delimitación del mercado relevante.
b) Su estructura.
c) Las posibilidades de elección de los proveedores, distri-

buidores y consumidores o usuarios.
d) El poder económico y financiero de las empresas.
e) La evolución de la oferta y la demanda.
f) La competencia exterior.
El Tribunal podrá considerar, asimismo, la contribución que la

concentración pueda aportar a la mejora de los sistemas de pro-
ducción o comercialización, al fomento del progreso técnico o
económico, a la competitividad internacional de la industria na-
cional o a los intereses de los consumidores o usuarios y si esta
aportación es suficiente para compensar los efectos restrictivos
sobre la competencia.

2. En los casos de empresas en participación se analizarán
especialmente los posibles efectos restrictivos de la competencia
derivados de la presencia de la empresa participado y de las em-
presas matrices en un mismo mercado o en mercados ascen-
dentes, descendentes o próximos.

3. El informe del Tribunal será público una vez que el Con-
sejo de Ministros adopte su decisión sobre la operación.

Artículo 17. Competencia del Gobierno.

1. El Tribunal de Defensa de la Competencia remitirá su dic-
tamen al Ministro de Economía y Hacienda para que lo eleve al
Gobierno, que en el plazo máximo de tres meses podrá decidir:

a) No oponerse a la operación de concentración.
b) Subordinar su aprobación a la observancia de condiciones

que aporten al progreso económico y social una contribución su-
ficiente para compensar los efectos restrictivos sobre la compe-
tencia.

c) Declararla improcedente, estando facultado para:
1. Ordenar que no se proceda a la misma, en caso de que no

se hubiera iniciado.
2. Ordenar las medidas apropiadas para el establecimiento

de una competencia efectiva, incluida la desconcentración.
Si transcurrido el plazo de tres meses desde que se reciba el

dictamen del Tribunal o desde que finalice el plazo previsto para
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que éste emita su dictamen, el Consejo de Ministros no hubiere
adoptado su decisión, la operación se entenderá tácitamente au-
torizada.

Artículo 18. Multas por incumplimiento.

1. La falta de cumplimiento del deber de notificación será
sancionada por el Director del Servicio de Defensa de la Com-
petencia con multa de hasta 5.000.000 de pesetas.

2. El Director del Servicio, independientemente de lo previs-
to en el apartado anterior, impondrá una sanción de hasta
2.000.000 de pesetas por día de retraso en la notificación cuan-
do ésta haya sido requerida por el Servicio de acuerdo con lo
previsto en el apartado 4 del artículo 15 bis.

3. El Servicio de Defensa de la Competencia vigilará la eje-
cución y el cumplimiento de los acuerdos de Consejo de Minis-
tros. De no cumplirse lo ordenado en aplicación del artículo 17,
el Gobierno, sin perjuicio de la aplicación de las medidas de eje-
cución previstas en el ordenamiento jurídico, impondrá a cada
una de las empresas afectadas una multa de hasta el 10 por 100
de su respectivo volumen de ventas en España en el ejercicio en
que se hubiera producido la operación de concentración.»

Madrid, 16 de abril de 1999

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
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